
 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARIA DEL CARMEN SALAMANCA QUINTERO   
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2018-00420 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., VEINTISEIS (26) DE OCTUBRE DE DOS 
MIL VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que el 

proceso llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – 
Sala Laboral- confirmando la sentencia de primera instancia (fl. 85). A 
continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 
lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $250.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $300.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.00 
 

TOTAL:                                                                         $550.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., seis (6) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 06 de agosto de 2019. 
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($550.000.oo) 
M/CTE a cargo de la parte demandante. 
  

De otro lado, se reconoce personería adjetiva para actuar a la Dra. 
JACQUELIN GIL PUERTO identificada con C.C. 51.930.470 y T.P. 293.987 

del C.S. de la J., como apoderada sustituta de COLPENSIONES en los 
termino y para los efectos del poder que obra a folio 87. 
 

Finalmente, se ACEPTA la renuncia al poder conferido por la demandada 
COLPENSIONES a la abogada JACQUELIN GIL PUERTO, de conformidad 
con el artículo 76 del C.G.P., aplicable por autorización de los Artículos 40, 

48 y 145 del CPT y de la SS. 
 

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Dasv  
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

señalado por los apoderados de las partes, teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria que afronta el país hoy 10 

de noviembre de 2020 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: YOLANDA CRUZ ZAMBRANO   
DEMANDADO: CIA DE INVERSIONES FONTIBON S.A. Y OTROS 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00034 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte 

demandante solicita la remisión del expediente a la JUNTA NACIONAL DE 

CALIFICACION DE INVALIDEZ, entidad que solicita el pago de honorarios. 

Sírvase proveer. 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 

 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que la parte 

demandante no ha acreditado el pago de los honorarios del dictamen como 

le fuera requerido en auto anterior, de ahí que se le requiere nuevamente a 

efecto de que se sirva aportar dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación de la presente providencia  constancia del pago de los mismos, 

con el fin  de proceder a dar trámite a la práctica del dictamen de PCL,  

dado que para tal efecto la Junta Regional de Calificación de invalidez 

solicita el cumplimiento de todos los requisitos.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 

 

 
 
Dasv  
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

señalado por los apoderados de las partes, teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria que afronta el país hoy 10 
de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MONICA JOHANNA BAUTISTA TRIANA   
DEMANDADO: COFRECOL Y JAIRO ORLANDO BUITRAGO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00118 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que la parte 

actora presenta solicitud de demanda ejecutiva a continuación de 
ordinario. A continuación presento la siguiente liquidación de costas 
impuestas a la parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en 

cumplimiento de lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del 
C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $300.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.00 

 
TOTAL:                                                                         $300.000.oo 

 
Sírvase proveer. 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, En relación a la liquidación de 
costas practicada por Secretaría y siguiendo lo fijado en el numeral 1 del 
artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba en la suma de 

TRESCIENTOS MIL PESOS ($300.000.oo) M/CTE a cargo de la parte 
demandada. 

  
En firme la presente providencia, se ORDENA enviar las diligencias a la 
oficina judicial de reparto a fin de que las mismas se abonen a este 

Despacho como demanda ejecutiva. 
 

Cumplido lo anterior, radíquese el proceso ejecutivo en el software de 
gestión, e ingrésese al Despacho para proceder con el trámite 
correspondiente.   

   
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 
 

 
 
Dasv  

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

señalado por los apoderados de las partes, teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria que afronta el país hoy 10 
de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: LUIS EFREN VELASQUEZ GARCIA   
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00128 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 

VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 
llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala 
Laboral- confirmando la sentencia de primera instancia (fl. 142). 

Igualmente le informo que no se causaron costas en ninguna de las 
instancias. Sírvase proveer. 

 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 
 

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 
CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 28 de mayo de 2020. 

 
 

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 
 
 

 
Dasv  
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

señalado por los apoderados de las partes, teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria que afronta el país hoy 10 
de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: CLEMENTE MAHECHA COLORADO   
DEMANDADO: FONCEP 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00214 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 

llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala 
Laboral- confirmando la sentencia de primera instancia (fl. 64). A 
continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandada, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 
lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $400.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $900.000.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 

TOTAL:                                                                         $1.300.000.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 11 de marzo de 2020. 
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de UN MILLON TRESCIENTOS  MIL PESOS ($1.300.000.oo) 
M/CTE a cargo de la parte demandada. 
  

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Dasv  
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

señalado por los apoderados de las partes, teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria que afronta el país hoy 10 
de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JOSE YESID DEVIA HERRERA  
DEMANDADO: DIANA NARCELA PIÑEROS AYALA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00238 

 
 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informando 
que la parte demandante presenta demanda ejecutiva a continuación del 

ordinario (folio 142) la cual se encuentra pendiente por resolver. Sírvase 
proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS AIRAS 
SECRETARIO 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

Bogotá, D.C., nueve (09)  de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se ORDENA enviar las diligencias 

a la oficina judicial de reparto a fin de que las mismas se abonen a este 
Despacho como demanda ejecutiva. 

 
Cumplido lo anterior, radíquese el proceso ejecutivo en el software de 
gestión, e ingrésese al Despacho para proceder con el trámite 

correspondiente.   
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 

JUEZ 
 

 
 

 
Dasv  
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

señalado por los apoderados de las partes, teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria que afronta el país hoy 10 
de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: JESUS ANSELMO RODRÍGUEZ    
DEMANDADO: COLPENSIONES 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00290 

 

SECRETARIA. BOGOTÁ D.C., SIETE (07) DE OCTUBRE DE DOS MIL 
VEINTE (2020). Al Despacho del Señor Juez, informando que el proceso 

llegó del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá D.C. – Sala 
Laboral- confirmando la sentencia de primera instancia (fl. 108). A 
continuación presento la siguiente liquidación de costas impuestas a la 

parte demandante, la cual, pongo a su consideración, en cumplimiento de 
lo establecido en los numerales 1 al 5 del artículo 366 del C.G.P.: 

 

 AGENCIAS EN DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA:    $828.116  

 AGENCIAS EN DERECHO DE SEGUNDA INSTANCIA:  $0.oo  

 AGENCIAS EN DERECHO CASACIÓN:                          $0.oo  

 COSTAS:                                                           $0.oo 
 

TOTAL:                                                                         $828.116.oo 
 

Sírvase proveer. 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se dispone OBEDECER Y 

CUMPLIR lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá D.C. – Sala Laboral, en providencia del 03 de marzo de 2020. 
 

En relación a la liquidación de costas practicada por Secretaría y siguiendo 
lo fijado en el numeral 1 del artículo 366 del CGP, el Despacho la aprueba 

en la suma de OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO DIECISÉIS 
PESOS ($828.116.oo) M/CTE a cargo de la parte demandante. 
  

Al no existir más actuaciones pendientes por adelantar ni solicitudes por 
resolver, se dispone el archivo de las diligencias.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
 

 
Dasv  
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico 

señalado por los apoderados de las partes, teniendo en 

cuenta la emergencia sanitaria que afronta el país hoy 10 
de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: ANA LUCIA GARCIA ARANGO 
DEMANDADO: SERVIENTREGA S.A.  
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00300-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., catorce (14) de octubre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

pendiente por fijar fecha de audiencia. Sírvase proveer.  
 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá, D.C., seis (06) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone SEÑALAR como fecha 
para realizar Audiencia de trámite y juzgamiento, el día jueves (11) de 
febrero de dos mil veintiuno (2021) a las 08:00 AM, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 80 del CPT y SS, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el 
enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

dasv  
 
 
 
 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: RAFAEL SERRANO BOCANEDRA Y OTROS 
DEMANDADO: DOCIEDAD PRO-OFFSET EDITORIAL LTDA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00382-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., nueve (09) de octubre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

pendiente por señala fecha para el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
   

Bogotá, D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone SEÑALAR como fecha 
para realizar Audiencia de trámite y juzgamiento, el día jueves (19) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) a las 9:30 AM, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 80 del CPT y SS, audiencia que dada la 
naturaleza del presente proceso se realizará de manera presencial en las 
instalaciones del Juzgado, advirtiendo que únicamente se practicaran los 

interrogatorios de parte y 8 testimonios, para lo cual el apoderado de la 
parte demandante deberá determinar los testimonios que se practicarán 
el día señalado.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
dasv  

 
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: NUBIA ESPERANZA SANCHEZ CASTILLO 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRA 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00384-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

pendiente por señala fecha para el presente proceso. Sírvase proveer. 
 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
   

Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone SEÑALAR como fecha 
para realizar Audiencia de trámite y juzgamiento, el día jueves (26) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) a las 09:30 AM, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 77 del CPT y SS, a través de la plataforma 
Microsoft Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el 
enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 
 

dasv  

 
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 



 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 14 N° 7-36 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: MARTHA ELENA VELANDIA HERNANDEZ 
DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
RADICACIÓN: 11001-31-05-011-2017-00448-00 

 
 

SECRETARIA, BOGOTÁ D.C., siete (07) de octubre de dos mil veinte 
(2020). Al Despacho del señor Juez, informando que se encuentra 

debidamente notificada a la AGENCIA NACIONAL PARA LA DEFENSA 
JURIDICA DEL ESTADO,  así mismo que está pendiente por señalar fecha 
para el presente proceso. Sírvase proveer. 

 
LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 

SECRETARIO 
  

JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
   

Bogotá, D.C., nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone SEÑALAR como fecha 

para realizar Audiencia de trámite y juzgamiento, el día treinta (30) de 
noviembre de dos mil veinte (2020) a las 10:00 AM, de conformidad con lo 

establecido por el artículo 77 del CPT y SS, a través de la plataforma 

Microsoft Teams, debiéndose enviar por correo electrónico el 
enlace/link para la diligencia de carácter virtual. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

SERGIO LEONARDO SÁNCHEZ HERRÁN 
JUEZ 

 

 
dasv  

 
 
 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ  

 

Este proveído se notifica a través del estado electrónico, 

teniendo en cuenta la emergencia sanitaria que afronta el 

país hoy 10 de noviembre de 2020 

 

LUIS FELIPE CUBILLOS ARIAS 
Secretario 


